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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidenta Diputada Azucena Cisneros Coss 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con doce minutos del día doce de septiembre de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que las Actas de las Sesiones Anteriores, han sido publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen observaciones o comentarios a las mismas. Las actas son aprobadas 
por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Informe de actividades 
realizadas por la Diputación Permanente de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México.  
 
La Presidencia acusa de recibo y se da por enterada la Legislatura del informe presentado. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo sobre el Sexto Informe que 
acerca del estado que guarda la Administración Pública de la Entidad, rinde el Gobernador Constitucional, Lic. 
Alfredo del Mazo Maza.  
 
La Presidencia señala que en su oportunidad se hará el análisis del Informe de acuerdo como lo señala la 
Constitución Estatal. 
 
4.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a desincorporar del 
patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de México, 
para destinarse a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra denominada “Cuartel Policial”, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es 
aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del 
patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de México, 
para destinarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra donde se construyó la obra “Parque de la Ciencia”, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal. 
 
Para hablar sobre el dictamen hacen uso de la palabra los diputados Mario Ariel Juárez Rodríguez, Francisco 
Javier Santos Arreola, Max Agustín Correa Hernández y Mario Ariel Juárez Rodríguez. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto en lo general, la Presidencia señala que para emitir 
la resolución de la Legislatura, realiza la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, 
abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún 
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artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto 
de Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos. 
 
En la discusión en lo particular, el diputado Ariel Juárez Rodríguez formula reservas a los artículos primero y 
segundo transitorios. Sin que motiven debate las propuestas, la Legislatura, realiza la votación nominal, mediante 
el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos. Son aprobadas las reservas 
por unanimidad de votos.  
 
En la discusión en lo particular, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez formula una reserva para adicionar un 
artículo tercero transitorio. Sin que motiven debate la propuesta, la Legislatura, realiza la votación nominal, 
mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos. Es aprobadas la 
reserva por unanimidad de votos. El Dictamen y Proyecto de Decreto, son aprobados en lo particular y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
6.- La diputada Anais Miriam Burgos Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un trigésimo quinto párrafo, recorriéndose en su orden 
los subsecuentes párrafos, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de México, presentada por propia 
diputada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, y de la Iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se reforma el párrafo trigésimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, presentada por la diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, formulado por las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir 
el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría los remita a los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, para que emitan su voto y provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
7.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con proyecto de decreto, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir 
el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría los remita a los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, para que emitan su voto y provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
8.- El diputado David Parra Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la 
fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por 
la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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9.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III inciso f) del artículo 6 de la Ley para la Prevención, 
Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus 
Municipios, presentada por la diputada Ma. Trinidad Franco Apero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, formulado por la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
10.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona la fracción IX bis al artículo 3 y la fracción IX bis al artículo 6 ambos de la Ley de 
Apicultura del Estado de México, presentada por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, formulado por la Comisión Legislativa de 
Desarrollo Agropecuario y Forestal.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
11.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto para 
la designación de Diputadas integrantes del Consejo de Premiación de la Presea “Estado de México”, en la forma 
siguiente: Propietaria, la diputada Martha Amalia Moya Bastón; como suplente, la diputada Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro, presentada por la Junta de Coordinación Política. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa y Proyecto de Decreto son 
aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
12.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y el 
Código Penal del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas 
del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables y la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 



 
Septiembre 19, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 10 

13.- El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, y la Ley de la Defensoría Pública del Estado de México, para 
que la defensoría pública forme parte del poder judicial, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la Ley de Juventud del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y el Código Electoral del Estado de México, presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez, 
Viridiana Fuentes Cruz, y Fernando González Mejía, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y de 
Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se declara el “2024. Año del Bicentenario de la Fundación del Estado Libre y 
Soberano de México”, presentada por la propia diputada y diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
17.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los 125 ayuntamientos a fin de que implementen acciones 
encaminadas a la capacitación de las personas locatarias en los mercados municipales para lograr un mejor 
modelo de negocios; así como estímulos fiscales, descuentos o subsidios a los locatarios de los mercados 
municipales, con el fin de incentivar la actividad económica de estos espacios; y , adicionalmente, implementar un 
programa integral de rescate y dignificación de la infraestructura de los mercados municipales para conservar el 
patrimonio histórico que estos representen, presentado por el propio diputado en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
18.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos del Estado de México para 
que informen a esta Legislatura avances de los convenios de coordinación que han realizado con el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda (IMEVIS) en la realización de programas inherentes a la regulación del suelo, la 
regulación y prevención de los asentamientos humanos irregulares, Previo a la elaboración y presentación del Plan 
Estatal de Vivienda, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
19.- El diputado Francisco Brian Rojas Cano hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda en coordinación 
con los 125 municipios de nuestra entidad y la Universidad Autónoma del Estado de México para generar un 
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programa con talleres y diplomados de capacitación para mujeres emprendedoras, presentado por el propio 
diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de 
Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
20.- El diputado Fernando González Mejía hace uso de la palabra, para dar lectura a la Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta a la Secretaría de las Mujeres del Estado de México y a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para que analice y en su caso, genere la Declaratoria de 
Alerta de Género por Violencia contra las mujeres en el Estado de México, con el fin de que se implementen las 
acciones de emergencia que permitan garantizar la seguridad y los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes 
que habitan o transitan en la Entidad, así como visibilizar la violencia de género y transmitir un mensaje de cero 
tolerancia en los 125 municipios del territorio estatal, presentado por el propio diputado y los diputados Omar 
Ortega Álvarez, Viridiana Fuentes Cruz y María Elida Castelán Mondragón, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Informe del Presidente Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en relación con salida de trabajo al extranjero.  
 
La Presidencia manifiesta que LXI Legislatura se tiene por enterada del informe, para los efectos necesarios. 
 
Para hablar sobre el informe, hace uso de la palabra el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez. 
 
22.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
Comisiones Legislativas y Comités Permanentes. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
23.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al aviso de modificación de Grupo 
Parlamentario por el que el diputado Fernando González Mejía, representante del Distrito XXXI, se incorpora al 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a partir del día 24 de agosto del presente año. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada a la LXI Legislatura, para los efectos procedentes. 
 
24.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de licencia temporal, a partir 
del día 16 de septiembre del año en curso, que remite el diputado Daniel Andrés Sibaja González, por tiempo 
indefinido. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la solicitud de licencia, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
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particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La solicitud de licencia es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, miércoles 13 de 
septiembre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, Comisión Gobernación y Puntos 
Constitucionales, Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputada Azucena Cisneros Coss y diputada María Rosario Elizalde Vázquez, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
miércoles 13 de septiembre, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, Comisión Gobernación y 
Puntos de Acuerdos Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Diputada Elba Aldana Duarte, del Partido morena, Comisión de Límites Territoriales y del Estado de México y sus 
Municipios, miércoles 13 de septiembre, 13:00 horas, Salón Morena y en modalidad mixta, reunión a petición de 
la Presidenta. 
 
Diputada Evelyn Osornio Jiménez, Partido Revolucionario Institucional, reunión de trabajo de Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, el día miércoles 13 de septiembre, 13:00 horas, Salón de Protocolo 
y en modalidad mixta, Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, reunión a petición de la 
Presidenta. 
 
Diputado Abraham Saroné Campos, Partido morena, reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, el día miércoles 13 de septiembre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a petición del Presidente de la comisión. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
25.- La Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con dos minutos del día de la fecha y cita para el 
día jueves catorce del mes y año en curso, a las dieciséis horas. 

 
Diputadas Secretarias 

 
Viridiana Fuentes Cruz 

 
Silvia Barberena Maldonado   Mónica Miriam Granillo Velazco 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE LA 
GOBERNADORA ELECTA, MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, RINDE PROTESTA CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidenta Diputada Azucena Cisneros Coss 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
siendo las dieciséis horas con treinta y seis minutos del día catorce de septiembre de dos mil veintitrés, la 
Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema 
electrónico.  
 
1.- La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política para que reciban y acompañen 
al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López Obrador; al 
Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador del Estado de México, a la Maestra Delfina Gómez Álvarez, 
Gobernadora Electa del Estado de México y al Magistrado Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  
 
2.- Se declara un receso. 
 
3.- Se reanuda la sesión. 
 
4.- Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
5.- La Presidencia otorga el uso de la palabra a la Maestra Delfina Gómez Álvarez, para que haga su protesta 
constitucional como Gobernadora del Estado de México. 
 
6.- La Maestra Delfina Gómez Álvarez formula su protesta constitucional como Gobernadora del Estado de México 
y dirige un mensaje por este acto. 
 
7.- Se entona el Himno del Estado de México. 
 
8.- La Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con cincuenta y un minutos del día de la fecha. 
 
9.- La Presidencia otorga el uso de la palabra, al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Viridiana Fuentes Cruz 
 

Silvia Barberena Maldonado   Mónica Miriam Granillo Velazco 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL  
ERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/12 DE SEPTIEMBRE-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Actas de la Junta Preparatoria y de la Sesión Solemne de Apertura Período Ordinario. 
 
2.- Informe de actividades realizadas por la Diputación Permanente de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
3.- Acuerdo sobre el Sexto Informe que acerca del estado que guarda la Administración Pública de la Entidad, rinde 
el Gobernador Constitucional, Lic. Alfredo del Mazo Maza. 
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que 
sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, 
para la construcción de la obra denominada “Cuartel Policial”, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para 
que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra donde se construyó la obra “Parque de la Ciencia”, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
6.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un trigésimo quinto párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes párrafos, al artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado de México, presentada por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, y de la Iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se 
reforma el párrafo trigésimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, formulado por las Comisiones Legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, y Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
7.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se 
reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, 
formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
8.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
deroga el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por el Diputado David Parra Sánchez, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social. 
 
9.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción III inciso f) del artículo 6 de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, 
la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios, presentada por la Diputada 
Trinidad Franco Apero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por la Comisión 
Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
10.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción IX bis al artículo 3 y la fracción IX bis al artículo 6 ambos de la Ley de Apicultura del Estado de México, 
presentada por el Diputado Martín Zepeda Hernández y la Diputada Juana Bonilla Jaime, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, formulado por la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario 
y Forestal. 
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11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para la designación de Diputadas o 
Diputados integrantes del Consejo de Premiación de la Presea “Estado de México”, presentada por la Junta de 
Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y el Código Penal del Estado de México, 
presentada por la Diputada Karina Labastida Sotelo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de reforma a la Ley de Educación del Estado de México, en 
materia de expedición de títulos profesionales, presentada por el Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
presentada por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Juventud del 
Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Electoral del Estado de México, 
presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón y el Diputado Fernando González Mejía, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el “2024. Año del 
Bicentenario de la Fundación del Estado Libre y Soberano de México”, presentada por la Diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los 125 
ayuntamientos a fin de que implementen acciones encaminadas a la capacitación de las personas locatarias en los 
mercados municipales para lograr un mejor modelo de negocios; así como estímulos fiscales, descuentos o subsidios 
a los locatarios de los mercados municipales, con el fin de incentivar la actividad económica de estos espacios; y , 
adicionalmente, implementar un programa integral de rescate y dignificación de la infraestructura de los mercados 
municipales para conservar el patrimonio histórico que estos representen, presentado por el Diputado Isaac Martín 
Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos del Estado de México para que informen a esta Legislatura 
avances de los convenios de coordinación que han realizado con el Instituto Mexiquense de la Vivienda (IMEVIS) en la 
realización de programas inherentes a la regulación del suelo, la regulación y prevención de los asentamientos 
humanos irregulares, Previo a la elaboración y presentación del Plan Estatal de Vivienda, presentado por el Diputado 
Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa al Gobierno 
del Estado de México a generar una agenda en coordinación con los 125 municipios de nuestra entidad y la 
Universidad Autónoma del Estado de México para generar un programa con talleres y diplomados de capacitación 
para mujeres emprendedoras, presentado por el Diputado Francisco Brian Rojas Cano y el Diputado Enrique Vargas 
del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
20.- Lectura y acuerdo conducente de la Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a 
la Secretaría de las Mujeres del Estado de México y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, para que analice y en su caso, genere la Declaratoria de Alerta de Género por Violencia contra las mujeres 
en el Estado de México, con el fin de que se implementen las acciones de emergencia que permitan garantizar la 
seguridad y los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes que habitan o transitan en la Entidad, así como visibilizar 
la violencia de género y transmitir un mensaje de cero tolerancia en los 125 municipios del territorio estatal, 
presentado por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón y el Diputado Fernando González Mejía, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
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21.- Informe del Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en relación con salida de trabajo al 
extranjero. 
 
22.- Acuerdo con motivo de la integración de Comisiones Legislativas y Comités Permanentes. 
 
23.- Aviso de modificación de Grupo Parlamentario. 
 
24.- Solicitud de Licencia que para separarse del cargo de Diputado Local formula integrante de la LXI Legislatura 
del Estado de México. (De urgente y obvia resolución).  
 
25.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E  
PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS. 
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SESIÓN SOLEMNE DE LA “LXI” LEGISLATURA, EN LA QUE LA GOBERNADORA ELECTA,  
MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, RINDE PROTESTA CONSTITUCIONAL. 

 
H. “LXI” LEGISLATURA 

 
J/14-SEPTIEMBRE-2023. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- DESIGNACIÓN DE COMISIONES PROTOCOLARIAS PARA INTRODUCIR AL RECINTO, AL LICENCIADO 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; AL 
LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO; A LA MAESTRA 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, GOBERNADORA ELECTA DEL ESTADO DE MÉXICO; Y AL MAGISTRADO 
DOCTOR RICARDO ALFREDO SODI CUELLAR, PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y AL CONCLUIR, ACOMPAÑARLES EN SU SALIDA. 
 
2.- RECESO. 
 
3.- REINICIO DE LA SESIÓN. 
 
4.- HIMNO NACIONAL. 
 
5.- PROTESTA CONSTITUCIONAL DE LA MAESTRA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, GOBERNADORA DEL 
ESTADO. 
 
6.- USO DE LA PALABRA A LA GOBERNADORA DEL ESTADO. 
 
7.- HIMNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS. 
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CON EL PERMISO DE LA DIPUTADA PRESIDENTA 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
ASISTENTES EN ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y EN LAS REDES SOCIALES 
 
Como lo ordena el artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
me permito presentar en esta segunda sesión, en representación de la Diputación Permanente, el Informe de 
Actividades realizadas por este órgano de la Legislatura durante el Período de Receso en el que nos correspondió 
fungir. 
 
En atención al artículo 53 de nuestra Ley Orgánica, inmediatamente, después de la Clausura del Período Ordinario, 
se instaló formalmente e inicio sus funciones la Diputación Permanente, y representó a la Legislatura y cumpliendo 
con sus tareas constitucionales y legales, del 9 de mayo al 5 de septiembre del año 2023. 
 
Durante el Período de Receso, como lo mandata el artículo 63 de la Constitución Política del Estado, garantizamos 
la presencia y continuidad de este Poder Legislativo. 
 
De acuerdo con el artículo 54 de nuestra Ley Orgánica, realizamos 7 sesiones; recibimos 35 iniciativas; y 13 puntos 
de acuerdo.  Asimismo, expedimos 1 Decreto, el Decreto Número 181 de Convocatoria a Período Extraordinario y 
9 Acuerdos. 
 
En términos del artículo 51 de la Ley Orgánica de del Poder Legislativo, las iniciativas y puntos de acuerdo 
presentados fueron turnados a las Comisiones Legislativas para su estudio y dictaminación. 
 
Resalto y felicito a las y los integrantes de las Comisiones Legislativas por su responsabilidad y la fecunda labor; 
durante este Receso, realizaron 86 reuniones de trabajo y, en su caso, de dictaminación y aprobaron 26 
dictámenes que, conforme a los acuerdos de la Junta de Coordinación Política, y a la programación de las 
sesiones, seguramente serán sometidos a la discusión y aprobación de la “LXI” Legislatura. 
 
Partiendo del principio de legalidad fueron turnadas al Pleno Legislativo aquellas materias que, constitucional y 
legalmente, le corresponde atender y se dio trámite y resolvieron aquellas de competencia de la Diputación 
Permanente. 
 
Entre los asuntos tramitados por la Diputación Permanente, me permito destacar los siguientes:  
 
Convocamos al Segundo Período Extraordinario de Sesiones, para conocer y resolver el Dictamen de la Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, sobre la Iniciativa de Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, presentada por los Diputados Maurilio Hernández González, Sergio García Sosa, 
María Luisa Mendoza Mondragón y Rigoberto Vargas Cervantes, en representación de los Grupos Parlamentarios 
del Partido morena, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de México y de Diputados sin partido. 
 
Coincidimos en que la presentación de la iniciativa era motivo suficiente para la intervención de la Legislatura en 
Pleno, por ser la propuesta de un nuevo ordenamiento jurídico encaminado a perfeccionar el marco normativo de 
la Administración Pública del Estado de México y que resulta esencial, ante la inminente renovación democrática 
del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
En seguimiento del Decreto Número 146 por el que la Legislatura aprobó inscribir en el Salón de Sesiones del 
Recinto del Poder Legislativo, con letras doradas: “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, la 
Diputación Permanente celebró Sesión Solemne con la presencia de las diputadas y los diputados de la “LXI” 
Legislatura y de distinguidas y distinguidos militares mexicanos. 
 
Con esa Sesión Solemne la Representación Popular se sumó a las voces y muestras de cariño y gratitud que la 
Nación y las Entidades Federativas han hecho y seguirán haciendo al Heroico Colegio Militar, pues estamos en 
deuda con esa institución fuente de virtudes, de lealtad, patriotismo y disciplina presente en episodios significativos 
y decisivos de nuestra historia. 
 
El día 4 de septiembre del año en curso, en mi carácter de Presidenta de la Diputación Permanente, recibí el Sexto 
Informe de Gobierno que el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador del Estado, rinde a la Legislatura, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 77 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado. 
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En tiempo y forma, como lo dispone el artículo 46 del Reglamento del Poder Legislativo, la Soberanía Popular 
llevará a cabo la sesión de análisis del Informe de Gobierno. 
 
La Diputación Permanente reflejo la composición plural de la “LXI” Legislatura, con la participación de todos los 
Grupos Parlamentarios y los Diputados sin partido. 
 
Ejercimos nuestras facultades y cumplimos con nuestras obligaciones, observando, puntualmente la Constitución 
Política del Estado, y la Ley Orgánica y el Reglamento de este Poder Legislativo.  Nos guiamos, por los acuerdos 
de la Junta de Coordinación Política y aplicamos las prácticas y los usos parlamentarios de la Legislatura. 
 
En el desarrollo de nuestros trabajos, prevaleció el respeto a la diversidad ideológica, así como la comprensión 
propia de quienes compartimos la gran responsabilidad de representar al pueblo. 
 
En la Diputación Permanente hubo diálogo permanente y constructivo; obligada reflexión; y ánimo de consenso.  
Nos apegamos a los principios democráticos, a la sensatez política y al cuidado jurídico, con los que ha ejercido 
sus funciones este Pleno Legislativo; y cada una de nuestras acciones estuvo dirigida hacia el bien común y, con 
base en acuerdos, buscamos dar el mejor cauce jurídico y el mejor tratamiento político a cada uno de los asuntos. 
 
Correspondió a la Diputación Permanente desempeñar sus funciones en una etapa democrática histórica, durante 
el proceso electoral para elegir Gobernadora del Estado.  Fuimos respetuosos de las reglas y de los principios 
democráticos y nos sujetamos siempre a las disposiciones electorales, cuidando el ejercicio democrático de las y 
los mexiquenses. 
 
Con los Poderes Públicos del Estado mantuvimos una respetuosa comunicación y una responsable colaboración.  
Preservamos la autonomía municipal y una adecuada administración con los Poderes de la Federación y de las 
Entidades Federativas. 
 
Con fundamento en el artículo 55 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, como Presidenta de la Diputación Permanente me encargue de la representación jurídica de la 
Legislatura y de participar en la defensa de los intereses jurídicos del Poder Legislativo, actuando y cumpliendo 
con lo ordenado en las leyes de la materia.  Actué en la tramitación de 68 Informes Previos y 223 Informes 
Justificados relativos a diversos Juicios de Amparo, así como en el procedimiento de una Controversia 
Constitucional que se encuentra en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  Cuando fue necesario y en defensa 
de los principios y normas de este Congreso acudí directamente ante los Tribunales de Justicia. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo octavo constitucional atendí y di respuesta institucional a diversas 
solicitudes formuladas a la Legislatura por diversas instancias, incluyendo a la propia ciudadanía. 
 
En este receso favorecimos la comunicación del Poder Legislativo y se atendió la correspondencia con puntualidad, 
fueron recibidos y distribuidos 1,628 documentos. 
 
Anexo al presente, las iniciativas y los documentos que obran en poder de la directiva de la Diputación Permanente, 
así como la versión detallada de las actividades realizadas. 
 
Agradezco en nombre de mis compañeras y compañeros de la Diputación Permanente el voto que nos permitió 
formar parte de este órgano de la Legislatura. 
 
Muchas gracias al apoyo que nos dio la Junta de Coordinación Política y cada integrante de este Congreso del 
Estado de México.  Ha sido una gran responsabilidad, pero también una excelente ocasión para continuar sirviendo 
a las y los mexiquenses desde la Diputación Permanente. 
 
Expreso mi afecto, reconocimiento y agradecimiento a quienes integraron la Diputación Permanente, muchas 
gracias por haber actuado de manera solidaria y corresponsable en estos trabajos.  Mi permanente gratitud para 
las diputadas y los diputados: María del Carmen de la Rosa Mendoza; Jesús Gerardo Izquierdo Rojas; Braulio 
Antonio Álvarez Jasso; Gretel González Aguirre; Miriam Escalona Piña; Karina Labastida Sotelo; Mónica Angélica 
Álvarez Nemer; María Elida Castelán Mondragón; Abraham Saroné Campos; Silvia Barberena Maldonado; María 
de los Ángeles Dávila Vargas; Juana Bonilla Jaime; y Mónica Miriam Granillo Velazco. 
 

Muchas gracias. 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL UN INMUEBLE PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA OBRA DENOMINADA “CUARTEL POLICIAL”, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del 
Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra 
denominada “Cuartel Policial”, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y plenamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la Diputación Permanente de “LXI” Legislatura celebrada el día ocho de junio del dos mil veintitrés, 
el Ejecutivo Estatal, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa dispuesto en los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la aprobación de la 
Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del 
Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra 
denominada “Cuartel Policial”. 
 
2.- En la citada sesión fue enviada la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio 
Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha ocho de junio del dos mil veintitrés, mediante oficio, la Secretaría de la Diputación Permanente de la 
“LXI” Legislatura remitió la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal para su estudio y dictamen. 
 
4.- En atención a su encomienda, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa hizo llegar copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- En fecha catorce de junio del dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, inició 
al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y en fecha veintidós de junio del presente año, realizó reunión 
de dictaminación. 
 
6.- En este tenor, es procedente autorizar la desincorporación del patrimonio del Municipio de Cuautitlán lzcalli, 
Estado de México, del inmueble ubicado en Calle James Watt sin número, Lote 9, Manzana 11, Distrito 1-31 B, 
Zona Industrial Cuamatla, Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado de México. 
 
De igual forma, autorizar al H. Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, a donar a título gratuito el 
inmueble descrito en el numeral anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la 
Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra "Cuartel Policial". 
 
Es oportuno señalar que, el inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 2,435.11, con las medidas y 
colindancias que se precisan en el Proyecto de Decreto. 
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Estimamos correcto que, la donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado 
de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, conforme a los artículos 61 
fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior 
del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y autorizar los actos jurídicos que impliquen la 
transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Resaltamos que, el Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, al ser conocedor de las circunstancias 
en que se encuentran los cuarteles policiales de su región, busca la manera correcta de hacer más eficiente la 
promoción de estos, impulsando las mejoras necesarias en los cuarteles para que se logren los objetivos 
destinados al cabal desempeño de las Instituciones de Seguridad, así como de los elementos que la conforman, 
siendo indispensable un óptimo desarrollo de su visión, debido a las condiciones y exigencias sociales que recaen 
sobre los mismos, como se expresa en la iniciativa. 
 
Encontramos que, en apoyo a lo anterior, el Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México en conjunto con 
la Secretaría de Seguridad, unen esfuerzos para crear la obra denominada "Cuartel Policial" de la Secretaría de 
Seguridad, con el fin de atender el déficit de espacios requeridos para hacer eficiente y eficaz la corporación policial 
del Estado de México. 
 
Así, el Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México busca desincorporar de su patrimonio y donar al 
Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, el inmueble ubicado en Calle James 
Watt sin número, Lote 9, Manzana 11, Distrito 1-31 B, Zona Industrial Cuamatla, Municipio de Cuautitlán lzcalli, 
Estado de México, el cual tiene una superficie total de 2,435.11, con las medidas y colindancias que, se describen 
en el Proyecto de Decreto. 
 
Cabe mencionar que, el Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, acredita la propiedad del inmueble, 
con la escritura pública número 26,332, de fecha 26 de abril de 2023, pasada ante la fe de la M. en D. Laura 
Patricia García Sánchez, Notaria 36 del Estado de México. 
 
Es oportuno referir que, la Secretaria de Seguridad, por oficio 20603A000/OM/2791/2022 de fecha 9 de mayo de 
2022, solicitó al H. Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, la donación a favor del Gobierno del 
Estado de México, de una superficie de 2,435.11 metros cuadrados, con el objeto de llevar a cabo en el Municipio 
de Cuautitlán lzcalli, la obra pública denominada "Cuartel Policial" de la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México. 
 
En este contexto, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 8 de 
junio de 2022, aprobó la ratificación de las sesiones de cabildo de fechas 15 de enero de 1996 y 21 de octubre de 
1998, en las que se aprobó desafectar, desincorporar y donar al Gobierno del Estado de México para destinarse 
a la Secretaría de Seguridad, el predio ubicado en Calle James Watt, s/n Manzana 1 1 , Distrito 1-31 B, Zona 
Industrial Cuamatla, Cuautitlán lzcalli, Estado de México, el cual tiene una superficie total de 2,435.11, cuyas 
medidas y colindancias ya han sido referidas. 
 
Asimismo, en dicha sesión se aprobó autorizar al Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, solicite a la Legislatura, a 
través del Ejecutivo del Estado, la autorización de desincorporación del citado inmueble, para su donación en favor 
del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra 
denominada "Cuartel Policial"; de igual manera, autorizó a su Presidente Municipal para gestionar los trámites ante 
las instancias correspondientes. 
 
Por otra parte, el Director del Centro INAH Estado de México, por oficios 401.3S.1-2023/1333 y 401.3S.1-
2023/1334, ambos de fecha 26 de abril de 2023, señala que en el predio objeto de desincorporación y donación 
no se encuentra ningún inmueble de valor histórico, no es colindante con algún monumento histórico, y no cuenta 
con valor arqueológico. 
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La comisión legislativa advierte que, la iniciativa es concordante con el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y 
la paz social; comprendiendo la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas. 
 
También reconocemos con base en esa normativa que la formación y el desempeño de los integrantes de las 
instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el 
respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de 
género. 
 
Por otra parte, es evidente que la iniciativa atiende, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 
considera a la seguridad pública como un punto de exigencia social y centro de debate, reconociéndola como un 
derecho humano de todos y cada uno de los habitantes del Estado, por lo que se le asume como una obligación y 
compromiso que se debe proporcionar; siendo depositada en una serie de estructuras, a las que se delegan 
funciones con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como de preservar la 
libertad, el orden y la paz  
 
Más aún, responde al interés de la transformación de las Instituciones de Seguridad Pública contemplada en el 
Plan de Desarrollo Estatal, al implementar la modernización de estas instituciones con un enfoque integral que, 
contribuya a reducir los altos índices de criminalidad que registra el Estado, creando condiciones óptimas para el 
desarrollo de las funciones policiales, así como administrativas y directivas; prestando de esa manera un mejor 
servicio a la ciudadanía, en cuanto a su actividad económica y su bienestar psicológico y social. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Por lo tanto, es procedente autorizar la desincorporación del patrimonio del Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado 
de México, del inmueble ubicado en Calle James Watt sin número, Lote 9, Manzana 11, Distrito 1-31 B, Zona 
Industrial Cuamatla, Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado de México. 
 
Asimismo, autorizar al H. Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble 
descrito en el párrafo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de 
Seguridad, para la construcción de la obra "Cuartel Policial". 
 
En este sentido, el inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 2,435.11, con las medidas y colindancias 
que se precisan en el Proyecto de Decreto. 
 
Estimamos correcto que, la donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado 
de México. 
 
Por lo expuesto en este dictamen, y analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del 
Proyecto de Decreto justificado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y acreditados los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 
desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del 
Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra denominada 
“Cuartel Policial”, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de junio de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 22/JUNIO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL UN INMUEBLE PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA OBRA DENOMINADA “CUARTEL POLICIAL”, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

√   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

√   

 
DECRETO NÚMERO 183 
LA H. "LXI" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, del inmueble ubicado en Calle James Watt sin número, Lote 9, Manzana 11, Distrito 1-31B, Zona 
Industrial Cuamatla, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a donar a título 
gratuito el inmueble descrito en el artículo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse 
a la Secretaría de Seguridad, para la construcción de la obra "Cuartel Policial". 
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ARTÍCULO TERCERO. El inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 2,435.11, con las medidas y 
colindancias siguientes: 
 
Al Norte: 95.430 m con Lote 9 A, proveniente de la subdivisión; 
 
Al Sureste: 68.580 con propiedad del Rancho La Joya; 
 
Al Suroeste:  71.170 m con Lote 7, manzana XI. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL UN INMUEBLE PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRA DONDE SE CONSTRUYÓ LA OBRA “PARQUE DE LA CIENCIA”, PRESENTADA POR EL 
TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a 
favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra donde se 
construyó la obra “Parque de la Ciencia”, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la Diputación Permanente de la “LXI” Legislatura realizada el día ocho de junio del dos mil 
veintitrés, el Ejecutivo Estatal, de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó a la deliberación de la 
Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a 
favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra donde se 
construyó la obra “Parque de la Ciencia”. 
 
2.- Por acuerdo de la Presidencia de la Diputación Permanente, en la referida sesión fue remitida la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día ocho de junio del dos mil veintitrés, mediante oficio, la Secretaria de la Diputación Permanente de la “LXI” 
Legislatura hizo llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
4.- En cumplimiento de sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- En reunión celebrada el día catorce de junio del dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 
y Municipal, inició el análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el día veintidós de junio del propio año, 
desarrolló la segunda reunión de análisis destacando que en ella se dio cuenta de escrito formulado por el Diputado 
Mario Ariel Juárez Rodríguez, dirigido a la Presidencia de la Comisión, con copia para el Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, solicitando se pidiera a la autoridad correspondiente copia de diversos documentos. El Secretario 
Técnico de la Junta de Coordinación Política remitió diversos expedientes en atención a la solicitud. 
 
6.- El objeto de la iniciativa de decreto lo constituye la desincorporación del patrimonio municipal de un inmueble 
para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obra donde se construyó la obra “Parque de la Ciencia”. 
 
Como resultado del estudio realizado se acordó la procedencia de la iniciativa, y se dictaminó en fecha veintiocho 
de junio del año dos mil veintitrés. 
 
7.- En atención al estudio que llevamos a cabo, estimamos procedente autorizar la desincorporación del patrimonio 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del inmueble identificado como Lote 02 Parque de la 
Ciencia, proveniente de la subdivisión del Lote Diez "A-UNO" ubicado en calle Hermilo Mena y María de la Luz 
Rul, número 14, proveniente del Lote Diez "A" del Rancho San José, Colonia La Presa, Municipio de Tlalnepantla 
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de Baz, Estado de México con una superficie de 79,900.44 metros cuadrados, y las medidas y colindancias que 
se describen en el Proyecto de Decreto. 
 
Asimismo, resulta pertinente autorizar al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar a 
título gratuito el inmueble descrito en el numeral anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para 
destinarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, donde construyó la obra "Parque de la Ciencia". 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de los artículos 61 fracciones 
I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en 
todos los ramos de la administración del gobierno y autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del 
dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Destacamos la importancia del derecho de la población para disponer espacios que fomenten la recreación familiar 
a través de la cultura y el deporte, así como de lugares afines a la conservación y sostenibilidad del medio 
ambiente, y en este sentido, reconocemos el interés del Ayuntamiento por implementar en su territorio una zona 
que cumpla con los elementos esenciales para cubrir las necesidades de sus habitantes del municipio, 
brindándoles la oportunidad de desempeñar actividades personales y colectivas que se expresen de forma 
artística, cultural y deportiva como se precisa en la iniciativa de decreto. 
 
Advertimos que en este contexto se inscribe la iniciativa de decreto y que forma parte de las acciones del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz que lleva a cabo en colaboración con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra, impulsando la obra "Parque de la Ciencia", como un espacio que garantice la promoción de servicios 
recreativos, deportivos y de esparcimiento, no sólo en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, sino en municipios 
colindantes, lo que sin duda contribuye al desarrollo de actividades culturales y productivas, involucrando a 
diversos sectores de la sociedad y favoreciendo con ello el bienestar de la población. 
 
De acuerdo con la iniciativa de decreto, para garantizar el pleno funcionamiento del mencionado proyecto, el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz propone desincorporar de su patrimonio y donar al Gobierno del Estado de 
México con asignación a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, el inmueble identificado como Lote 02 Parque 
de la Ciencia, proveniente de la subdivisión del Lote Diez "A-UNO" ubicado en calle Hermilo Mena y María de la 
Luz Rul, número 14, proveniente del Lote Diez "A" del Rancho San José, Colonia La Presa, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual consta de una superficie total de 79,900.44 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias que, se describen en el Proyecto de Decreto y cuya propiedad se acredita con 
instrumento notarial número 95,968, Volumen número 2,928 pasado ante la fe del Notario Público número 13 del 
Estado de México e inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
Encontramos que, como lo dispone la normativa constitucional y legal aplicable, el H. Ayuntamiento de Tlanepantla 
de Baz, como órgano colegiado realizó dos sesiones de cabildo y aprobó la desafectación del citado inmueble y la 
autorización correspondiente para recabar de la Legislatura, a través del Ejecutivo del Estado, la autorización de 
desincorporación del inmueble, para donarse en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en el lugar en el que se construyó la obra denominada "Parque de la 
Ciencia", con lo que advertimos se pretende dar certeza jurídica a la propiedad del inmueble y concurrir con ello, 
a fortalecer el destino social que le ha sido asignado. 
 
Cabe destacar que, en términos de la exposición de motivos de la iniciativa, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra hizo la solicitud previa al Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para 
la transmisión de la propiedad a título gratuito al Gobierno del Estado de México del inmueble. 
 
Por otra parte, como se desprende de la iniciativa de decreto y de la documentación correspondiente, de 
conformidad con el Director del Centro INAH Estado de México, el inmueble objeto de desincorporación y donación 
carece de valor histórico y no se observa ningún tipo de elemento antiguo prehispánico, lo que posibilita la 
viabilidad de la propuesta que se somete a la Legislatura. 
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Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
En este contexto, consecuentes con lo argumentado por el autor de la iniciativa resaltamos que la misma, se 
inscribe en lo dispuesto en los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
cuanto al artículo 1° coincidimos en que este precepto establece que todas las personas gozan de los derechos 
humanos establecidos en la Ley Suprema y en los Tratados Internacionales, así como de las garantías para su 
protección, con la obligación de las autoridades de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, 
sustentados en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  En cuanto al 
artículo 4° es evidente su trascendencia pues alude al reconocimiento del derecho a un medio ambiente sano 
donde el Estado debe garantizar el respeto al mismo, derecho concordante que toda persona tiene para acceder 
a la cultura y el disfrute de los bienes y servicios que preste el Estado para ello, así como el ejercicio de sus 
derechos culturales, en todas sus manifestaciones y expresiones con respeto a la libertad creativa y la promoción, 
fomento y estímulo a la cultura física y a la práctica del deporte, a cargo del Estado y que forma parte del destino 
del inmueble. 
 
Más aún, apreciamos que la iniciativa atiende el Plan de Desarrollo Estatal 2017-2023, sobre todo, en el objetivo 
de fomento de prosperidad de las ciudades y su entorno a través del desarrollo urbano y metropolitano, inclusivo, 
competitivo y sostenible, y de la preservación del medio ambiente.  
 
Estamos convencidos de que el inmueble coadyuba a dar vigencia a los derechos humanos de la población y le 
permite contar con espacios para la recreación familiar, la cultura y el deporte y de igual forma, para la conservación 
y sostenibilidad del medio ambiente, siendo propicio para la expresión del arte, la cultura y el deporte, actividades 
personales y colectivas, esenciales para el desarrollo humano. 
 
En este contexto, encontramos que la iniciativa concurre a la regularización de una situación de hecho que merece 
la atención de la Soberanía Popular para favorecer la certeza jurídica de un inmueble que garantiza espacios 
públicos y atiende la necesidad del Municipio de contar con sitios de convivencia y cultura como el “Parque de la 
Ciencia”. 
 
Por lo tanto, en atención al estudio que llevamos a cabo, estimamos procedente autorizar la desincorporación del 
patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del inmueble identificado como Lote 02 Parque 
de la Ciencia, proveniente de la subdivisión del Lote Diez "A-UNO" ubicado en calle Hermilo Mena y María de la 
Luz Rul, número 14, proveniente del Lote Diez "A" del Rancho San José, Colonia La Presa, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México con una superficie de 79,900.44 metros cuadrados, y las medidas y 
colindancias que se describen en el Proyecto de Decreto. 
 
Asimismo, resulta correcto autorizar al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar a título 
gratuito el inmueble descrito en el párrafo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, donde construyó la obra "Parque de la Ciencia". 
 
Con base en lo expuesto en este dictamen, analizados y valorados los argumentos; finalizado el estudio técnico 
del Proyecto de Decreto evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 
desincorporar del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del 
Estado de México, para destinarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra donde se construyó la obra “Parque 
de la Ciencia”, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de junio de dos mil veintitrés. 
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 28/JUNIO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL UN INMUEBLE PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA DESTINARSE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRA DONDE SE CONSTRUYÓ LA OBRA “PARQUE DE LA CIENCIA”. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

√   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

√   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

 √  

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

√   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

√   

 
DECRETO NÚMERO 184 
LA H. "LXI" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, del inmueble identificado como Lote 02 Parque de la Ciencia, proveniente de la subdivisión del 
Lote Diez "A-UNO" ubicado en calle Hermilo Mena y María de la Luz Rul, número 14, proveniente del Lote Diez 
"A" del Rancho San José, Colonia La Presa, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar a título 
gratuito el inmueble descrito en el artículo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, donde construyó la obra "Parque de la Ciencia". 
 
ARTÍCULO TERCERO. El inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 79,900.44 metros cuadrados, y 
las medidas y colindancias que a continuación se describen: 
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NORTE: 8.37 metros y 117.59 metros con Fracción Diez; en 14.50 metros, 3.59 metros y 16.20 metros 
con Lote Uno D.I.F. resultante de la misma subdivisión; 

 
SUR: 50 metros y 20.20 metros con Lote Diez A Dos; 
 
SURESTE: 144.495 metros con calle María de la Luz Rul (antes Fracción Once); 
 
ORIENTE: 19.98 metros, 8.18 metros y 78.84 metros, con Lote Uno D.I.F. resultante de la misma 

subdivisión; y en 344.57 metros, con Calle Cerro Colorado (antes fracciones 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40); 

 
PONIENTE: 19.20 metros y 159.622 metros con Avenida Hermilo Mena; 238.215 metros y 146.30 con Lote 

DIEZ A DOS; 
 
NORORIENTE:  11.62 metros, 12.44 metros, 4.90 metros, 22.04 metros y 9.69 metros, con Lote Uno D.I.F. 

resultante de la misma subdivisión. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Los Órganos Internos de Control del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, deberán aplicar las sanciones administrativas correspondientes a las y los servidores públicos involucrados 
en el procedimiento, en caso de responsabilidad. 
 
TERCERO. El Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, deberá rendir un informe a esta Legislatura, en 
relación con lo dispuesto con este Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
TRIGÉSIMO QUINTO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES PÁRRAFOS, AL 
ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO QUINTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un trigésimo quinto párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes 
párrafos, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de México, presentada por la Diputada Anais Miriam 
Burgos Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena y la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se reforma el párrafo trigésimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco. 
 
Por razones de técnica legislativa y con apego al Principio de Economía Procesal, tratándose del mismo precepto 
constitucional, determinamos realizar el estudio conjunto de las iniciativas y elaborar un dictamen y un proyecto de 
decreto. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y discutido satisfactoriamente en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la 
Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con proyecto de decreto fueron presentadas a la Legislatura, en uso del derecho de iniciativa 
legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en los términos 
siguientes:  
 

• El día dos de mayo de dos mil veintitrés, la iniciativa formulada por la Diputada Anais Miriam Burgos 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 
 
Con el objeto de incluir como un principio constitucional la lactancia como derecho a la alimentación de la 
niñez.  
 

• El día catorce de febrero de dos mil veintitrés, la iniciativa formulada por la Diputada Mónica Miriam Granillo 
Velazco. 
 
Con el objeto de sentar las bases de la lactancia materna exclusiva en esta etapa. 

 
2.- En las referidas sesiones, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura hicieron llegar 
las Iniciativas con Proyecto de Decreto a los Presidentes de las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
3.- En cumplimiento de sus funciones los Secretarios Técnicos de las Comisiones Legislativas distribuyeron copia 
de las Iniciativas con Proyecto de Decreto a cada integrante de las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
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4.- Los días siete de junio y diez de agosto de dos mil veintitrés, las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social realizaron reuniones de análisis a las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto y el día diecisiete de agosto del dos mil veintitrés, celebraron reunión de dictamen. 
 
Es oportuno mencionar que para fortalecer los trabajos de estudio concurrieron a reunión de las comisiones 
legislativas los servidores públicos siguientes: Director General de Legislación y Estudios Normativos de la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y un Representante de la Coordinación Jurídica y de Equidad de 
Género de la Secretaría de Salud. 
 
Cabe destacar que en Sesión de la Diputación Permanente del día nueve de agosto del dos mil veintitrés, se 
modificó el turno de comisiones. 
 
5.- Como resultado de los trabajos de estudio elaboramos un proyecto de decreto, tomando en cuenta ambas 
propuestas legislativas, y por ello, estimamos procedente reformar el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. La lactancia materna forma parte del derecho a la alimentación y la nutrición desde 
la primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen 
la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver las iniciativas con proyecto decreto, en términos de lo establecido 
en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 
del gobierno, y para reformar y adicionar la norma constitucional, como integrante del Poder Constituyente 
Permanente. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un trigésimo quinto párrafo, recorriéndose en su 
orden los subsecuentes párrafos, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de México, presentada 
por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Destacamos con la iniciativa que el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas en 2020 emitió un 
comunicado en Ginebra en el que reconoce la lactancia materna como un derecho humano para bebés y madres, 
y que debe ser fomentado y protegido.  En consecuencia, la lactancia materna es un derecho universal que toda 
madre debe tener de una manera absoluta, y el Estado en todo momento tiene que velar por brindar mayores y 
mejores beneficios a las madres lactantes. 
 
Advertimos que la lactancia materna les proporciona a los bebés todos los nutrientes que necesitan para crecer y 
que su sistema inmunológico se desarrolle plenamente. La Organización Mundial de la Salud y la UNICEF 
recomiendan que la lecha materna sea el alimento exclusivo de los bebés recién nacidos hasta los 6 meses de 
edad, y que hasta los 2 años se alimenten con una combinación de la misma con alimentos adecuados y nutritivos 
para su edad. 
 
Estamos de acuerdo en que lactar a hijas e hijos es, en principio, una decisión de la mujer que ha dado a luz; no 
obstante, constituye un elemento fundamental para hacer efectivos los derechos humanos de niñas y niños a la 
salud y desarrollo integral, razón por la que se hace necesaria la intervención del Estado, a efecto de proporcionar, 
desde el embarazo, información y atención médica adecuadas que favorezcan la práctica de la lactancia materna 
como método exclusivo de alimentación durante los 6 primeros meses de vida y complementaria hasta los 2 años 
de edad. 
 
Como se ilustra en la iniciativa, según datos y estudios proporcionados por la UNICEF y la Organización Mundial 
de la Salud, existen los múltiples beneficios que otorga la lactancia. 
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Estimamos importante señalar que el reconocimiento de la lactancia materna como un derecho de niñas y niños 
implica que: Tienen derecho a recibir una alimentación nutritiva que les asegure un desarrollo integral y saludable. 
A ninguna mujer debe impedírsele el ejercicio de este derecho, por ninguna causa. 
 
En efecto el Estado debe promover la eliminación de los obstáculos sociales, laborales y culturales que limitan o 
desincentivan su práctica, así como generar condiciones que la favorezcan.  
 
Asimismo, las mujeres tienen derecho a recibir información, orientación y atención médica especializada en todas 
las fases del embarazo, parto y posparto, incluyendo la etapa de lactancia, como se expresa en la iniciativa. 
 
Es evidente que el derecho a una alimentación adecuada está garantizado en el artículo 5 de nuestra Carta Magna 
y es un elemento clave para asegurar la supervivencia de niños y niñas y así garantizar su desarrollo.  
 
Apreciamos que la Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del Estado de México, 
aprobada en 2014, convirtió a nuestra Entidad Federativa en la primera que cuenta con una Ley de estas 
características.  Más aún, el artículo ocho del citado ordenamiento legal establece: “La lactancia materna es un 
derecho fundamental, universal, imprescriptible e inalienable de las niñas, niños y mujeres. Constituye un proceso, 
en el cual el Estado y los sectores público, privado y social tienen la obligación de proveer su protección, apoyo y 
promoción, a efecto de garantizar la alimentación adecuada, la salud, el crecimiento y el desarrollo integral de los 
lactantes, niños pequeños y de las propias madres”, lo que significa que en el Estado de México se cuenta con un 
basamento legal en la materia. 
 
Por ello, compartimos la propuesta en el sentido de que, teniendo este marco normativo como sustento, elevar a 
rango constitucional la lactancia materna no es más que reconocer en nuestra carta la lactancia como un derecho 
humano, considerando el interés superior de la niña y niño, así como la libre autodeterminación de la mujer 
respecto a su cuerpo y establecer que la legislación secundaria deberá garantizar su ejercicio pleno; de esta 
manera, se reconoce, en el nivel constitucional, este derecho en favor de la niñez. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el párrafo trigésimo quinto del artículo 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada Mónica Miriam 
Granillo Velazco. 
 
Es importante resaltar, como lo hace la iniciativa que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha señalado en 
diversos estudios que “La lactancia materna es una de las formas más eficaces de garantizar la salud y la 
supervivencia de los niños. Sin embargo, casi dos de cada tres menores de 1 año no son amamantados 
exclusivamente durante los 6 meses que se recomiendan, una tasa que no ha mejorado en dos décadas”.  
 
De igual forma, que es la mejor estrategia para mejorar la salud y prevenir la mortalidad infantil, pues en los 
menores amamantados disminuye la mortalidad por el síndrome de muerte súbita, y existe una menor frecuencia 
y gravedad de morbilidad por diarreas, infecciones respiratorias y dermatitis, asimismo, los niños amamantados 
tienen mayor coeficiente intelectual, menos riesgo de diabetes, obesidad, asma y leucemia, en cuanto a los 
beneficios para la madre, la lactancia materna se asocia también con que la mujer tenga menor riesgo de sufrir 
cáncer de mama o de ovarios, y de diabetes en la mujer, como lo afirma la iniciativa. 
 
Apreciamos que, la Estrategia Nacional de Lactancia Materna (ENLM), surge de la necesidad de integrar las 
diferentes acciones que se realizan en el país para proteger, promover y apoyar la práctica de la lactancia materna 
hasta los dos años de edad. Es resultado del trabajo interinstitucional e intersectorial, para incluir en los objetivos, 
actividades e indicadores, a todos los actores involucrados en la tarea de la promoción y protección de los derechos 
de las mujeres a amamantar y de las niñas y niños a recibir el mejor alimento: la leche humana, y así se ilustra en 
la iniciativa. 
 
Por otra parte, la Declaración de los Derechos del Niño, indica que la humanidad debe al niño lo mejor que puede 
darle y la leche materna es desde que nacen la mejor alimentación que pueden y deben recibir y es necesario 
garantizarla ya que por su falta de madurez física y mental, necesitan protección y cuidados especiales, incluso la 
debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento, objetivo que subyace en la iniciativa. 
 
En cuanto a la normativa jurídica nacional sobresale, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que en su artículo 4, párrafos tercero y noveno, establece que “Toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. Asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
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derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.” 
 
También, es oportuno, citar a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en el Capítulo 
Noveno, Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social, artículo 50, fracción VIII a la letra dice: 
Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria 
mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio físico, 
e impulsar programas de prevención e información sobre estos temas”, como se refiere en la propuesta legislativa.  
 
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el Título Segundo de los Principios 
Constitucionales, Los Derechos Humanos y sus Garantías, en el artículo 5, en sus párrafos trigésimo tercero, 
trigésimo cuarto y trigésimo quinto estipulan, “Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada; el cuidado 
de la salud y la participación del Estado y Municipios con la lactancia de calidad de la alimentación, como la 
obligación de favorecer a las niñas y niños la satisfacción de este derechos”. 
 
Creemos también que una de las intervenciones más efectivas para disminuir enfermedades y muerte en la primera 
infancia ha sido la lactancia materna. Por lo que en diciembre de 2014 se publicó la "Ley para la Protección, Apoyo 
y Promoción a la Lactancia Materna en el Estado de México", donde se establece la creación de la Coordinación 
Estatal de Lactancia Materna y Bancos de Leche, área a través de la cual, la Secretaría de Salud ha impulsado 
acciones coordinadas para fomentar esta práctica; haciendo uso de los recursos humanos y/o tecnológicos 
disponibles, motivos que anuncian la propuesta legislativa. 
 
Nos sumamos a la iniciativa a que en cuanto, en el Estado de México la lactancia materna es la forma más 
adecuada y natural de proporcionar aporte nutricional, inmunológico y emocional del bebé, ya que le aporta todos 
los nutrientes y anticuerpos que lo mantendrán sano y para crear un fuerte lazo afectivo con la madre, lo que 
reafirma la Coordinación Estatal de Lactancia Materna y Bancos de Leche, unidad administrativa de la Secretaría 
de Salud del Estado de México, cuyas atribuciones son las de proteger, apoyar y promover la lactancia materna y 
las prácticas óptimas de alimentación de lactantes y niños pequeños, a fin de garantizar el derecho a la salud y a 
la alimentación de la madre y él bebe por lo que indica que la leche materna es el alimento ideal para los lactantes, 
por lo que, la iniciativa cuenta con elementos suficientes para su aceptación. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
De conformidad con el estudio de las iniciativas, integramos un proyecto de decreto y, en consecuencia, estimamos 
procedente reformar el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para precisar que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. La lactancia materna 
forma parte del derecho a la alimentación y la nutrición desde la primera infancia. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
Por las razones enunciadas, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; evidenciado el beneficio social de las iniciativas de decreto; y atendidos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa presentada por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena y la Iniciativa presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, y en consecuencia se 
reforma el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a los 125 
ayuntamientos de los municipios del Estado de México para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 17/AGOSTO/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN TRIGÉSIMO QUINTO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES 
PÁRRAFOS, AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO QUINTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

   

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 17/AGOSTO/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN TRIGÉSIMO QUINTO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES 
PÁRRAFOS, AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO QUINTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Secretaria 
Dip. Rosa María 
Zetina González 

√   

Prosecretaria 
Dip. Martha Amalia 

Moya Bastón 
√   

Dip. María del Carmen 
de la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Edith Marisol Mercado 
Torres 

√   

Dip. Beatriz 
García Villegas 

√   

Dip. Braulio Antonio Álvarez 
Jasso 

√   

Dip. Evelyn 
Osornio Jiménez 

√   

Dip. Román Francisco Cortés 
Lugo 

   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. María Elida 
Castelán Mondragón 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Mónica Miriam Granillo 
Velazco 

√   

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 

QUE REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 
 
… 
 
I. a IX. …  
 
…  
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…  
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. La lactancia materna forma parte del derecho a la alimentación 
y la nutrición desde la primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores 
y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la Diputación Permanente de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, el estudio y dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto, por la que 
se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En uso del derecho de iniciativa legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, el Diputado Max Agustín Correa Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 
presentó en sesión de la Diputación Permanente celebrada el día doce de agosto del dos mil veintidós, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de establecer que el Poder Legislativo se deposita en una 
Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de México y de precisar que los congresos 
constitucionales electos mediante los principios democráticos se denominan legislaturas precedidas por su 
numeración cronológica. 
 
2.- En la mencionada sesión de la Diputación Permanente, fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día doce de agosto del dos mil veintidós, por oficio, el Secretario de la Diputación Permanente de la “LXI” 
Legislatura remitió la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa Gobernación y 
Puntos Constitucionales para el desarrollo de los trabajos. 
 
4.- En cumplimiento de sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- En fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales dio inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el seis de julio del año en curso 
llevó a cabo reunión de dictaminación. 
 
6.- De conformidad con el estudio realizado, es correcto sustituir el término Legislatura del Estado por Congreso 
del Estado Libre y Soberano de México.  Asimismo, precisar que los Congresos Constitucionales Electos mediante 
los principios democráticos se denominan Legislaturas precedidas por su numeración cronológicas. 
 
Apreciamos adecuado que, en la sesión del Pleno de la Legislatura o de la Diputación Permanente al momento de 
efectuarse la declaratoria de aprobación de la minuta de este decreto se develará en el Salón de Sesiones “José 
María Morelos y Pavón” una inscripción con letras doradas que diga lo siguiente: Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, en atención a lo preceptuado 
en los artículos 61 fracciones I y III y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
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administración del gobierno, expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento 
de sus órganos y dependencias; y la faculta para reformar y adicionar la norma constitucional, como parte del 
órgano revisor de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Coincidimos con lo expuesto en la iniciativa en cuanto a que el poder público del Estado, es la expresión 
constitutiva, concreta y dinámica de la Soberanía, y que el mismo emana del pueblo y que instituye para su 
beneficio. 
 
De igual forma, destacamos que, en el pueblo, reside esencial y originariamente la Soberanía y que es uno de los 
pilares de la Constitución, basamento jurídico y político de nuestra forma de gobierno representativa, democrática 
y federal y además de los derechos fundamentales de las y los mexicanos. 
 
En este contexto, el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 
 
Conforme al precepto constitucional invocado, los Estados se organizan con base en los principios de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y además cuentan con libertad configurativa para favorecer 
disposiciones jurídicas en sus normas constitucionales en relación con su soberanía y autonomía interior. 
 
Así, advertimos que la iniciativa que nos ocupa se inscribe en este marco de referencia al proponer la reforma del 
primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México para sustituir la 
denominación de Legislatura por Congreso del Estado Libre y Soberano de México para designar a la Asamblea 
en la que se deposita el ejercicio del Poder Legislativo. 
 
Encontramos que la propuesta legislativa se sustenta en valiosos antecedentes históricos y jurídicos sobre el Poder 
Legislativo del Estado, resaltando que la denominación de Congresos estuvo presente desde las Constituciones 
Estatales de 1827,1861 y 1870, siendo hasta 1917 que se modifica por Legislatura del Estado. 
 
Apreciamos que la propuesta legislativa es consecuente con el artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, disposición que aun cuando en lo conducente hace referencia a Legislatura, no implica 
que así deba destinarse.  Más aún, de conformidad con la doctrina el término Legislatura corresponde al período 
de ejercicio de las funciones del cuerpo colegiado encargado del Poder Legislativo. 
 
También la iniciativa alude al derecho comparado estadual dando cuenta de que 28 Estados de la República 
utilizan oficialmente la denominación del Congreso del Estado para el órgano legislativo, por lo que, es importante 
tomar en cuenta la denominación mayoritaria utilizada por esas Entidades Federativas. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Asimismo, coincidimos con la propuesta legislativa en cuanto a que en términos populares es más usual utilizar la 
denominación Congreso, por lo que, es importante, a través de la legislación reconocer también el sentir y la 
apreciación de la población. 
 
De igual forma, como lo menciona la iniciativa, el Diccionario de la Lengua Española alude a la definición de 
“Congreso de los Diputados” como la “Asamblea Legislativa”, formada por representantes del pueblo elegidos por 
sufragio universal.  
 
En tal sentido, el propio Diccionario define a la Legislatura como el “tiempo durante el cual funcionan los cuerpos 
legislativos”.  En consecuencia, es pertinente que en el texto constitucional se establezca con acierto y puntualidad 
la denominación correcta. 
 
Por lo tanto, estimamos correcto sustituir el término Legislatura del Estado por Congreso del Estado Libre y 
Soberano de México.  Asimismo, precisar que los Congresos Constitucionales Electos mediante los principios 
democráticos se denominan Legislaturas precedidas por su numeración cronológicas. 
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Por otra parte, apreciamos adecuado que, en la sesión del Pleno de la Legislatura o de la Diputación Permanente 
al momento de efectuarse la declaratoria de aprobación de la minuta de este decreto se develará en el Salón de 
Sesiones “José María Morelos y Pavón” una inscripción con letras doradas que diga lo siguiente: Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Por las razones mencionadas, analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentado los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a los 125 
Ayuntamiento de los Municipios del Estado para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de julio de dos mil veintitrés. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 06/JULIO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 
QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme 
a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Los congresos constitucionales electos mediante los principios democráticos se denominan legislaturas 
precedidas por su numeración cronológica.  
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- En la sesión del Pleno de la Legislatura o de la Diputación Permanente al momento de efectuarse la 
declaratoria de aprobación de la minuta de este Decreto se develará en el Salón de Sesiones “José María Morelos 
y Pavón” una inscripción con letras doradas que diga lo siguiente: Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de México.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL 
INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 180 Y SE ADICIONA EL INCISO E) A LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID PARRA SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso c) de la fracción I 
del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, presentada por el Diputado David Parra Sánchez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Concluido el estudio de la iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En ejercicio del derecho de iniciativa legislativa dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, el Diputado David Parra Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó a la deliberación de la Legislatura, en sesión celebrada el día catorce de 
febrero de dos mil veintitrés, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso c) de la fracción I 
del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, teniendo por objeto ampliar a dos meses el plazo para la prescripción de las 
acciones para exigir la reinstalación o la indemnización en caso de suspensión o despido injustificado. 
 
2.- Como lo establece el procedimiento legislativo ordinario, en la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
3.- El día catorce de febrero de dos mil veintitrés, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social. 
 
4.- En cumplimiento de su encomienda el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa hizo llegar copia de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 
 
5.- En fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, inició el análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó reunión de trabajo, y el día seis de julio 
del año en curso, dictaminó la propuesta legislativa. 
 
6.- Con base en el estudio que llevamos a cabo es procedente derogar el inciso c) de la fracción I del artículo 180 
y adicionar el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, para cambiar de uno a dos meses la excepción de la prescripción laboral en caso de suspensión o 
despido injustificados, las acciones para exigir la reinstalación en su trabajo o la indemnización que la ley concede, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha del despido o suspensión. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, en términos de lo 
expuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
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Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Coincidimos con la iniciativa en el sentido de que el concepto de prescripción por sí mismo es muy difícil de 
generalizar, mucho más al aplicarlo en materia laboral.  
 
Es cierto que la doctrina jurídica, ha dado muchos posibles significados sin que alguno de ellos sea totalmente 
satisfactorio; ya que depende de las materias que se regulen con su aplicación, pues se trata de una materia 
compleja como lo es la laboral, que requiere del mayor cuidado para responder a su naturaleza jurídica. 
 
Reconocemos, como lo hace la propuesta legislativa que en materia laboral la prescripción toma un sentido más 
bien extintivo, conforme a su regulación en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
Con acierto afirma, el autor de la iniciativa que, la prescripción laboral, debería entenderse como parte del derecho 
procesal del trabajo, ya que claramente se trata de una prescripción de acciones y agrega que, sin embargo, los 
especialistas en derecho laboral también la ubican para su estudio y análisis dentro del derecho sustantivo del 
derecho del trabajo. 
 
Compartimos la definición que plasma en la parte expositiva de la iniciativa en relación con la prescripción, 
afirmando que se trata de un concepto jurídico en virtud del cual el transcurso de tiempo consolida situaciones de 
hecho. Permite la extinción de una acción o derecho (extintiva); o la adquisición del dominio y demás derechos 
reales de cosas ajenas (liberatoria-usucapión), y resalta que la prescripción en materia laboral, supone la pérdida 
de la acción por no haberla ejercitado en los plazos legalmente establecidos. 
 
En este contexto, destaca que la Ley Federal del Trabajo dentro del Título Décimo Prescripción, establece en el 
artículo 518 que las acciones de los trabajadores que sean separados del trabajo prescriben en dos meses y que 
la misma, corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación y en relación con la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios precisa en el Título Sexto de las Prescripciones, dispone en el inciso 
c) de la fracción I del artículo 180 que prescriben en un mes en caso de suspensión o despido injustificados, las 
acciones para exigir la reinstalación o la indemnización que la ley concede, contados a partir del día siguiente de 
la fecha del despido o suspensión.  
 
Así, considera que la prescripción extintiva es una institución injusta, ya que solo establece una solución particular 
para los titulares de la acción y el derecho, rompiendo con el precepto constitucional de irrenunciabilidad de los 
derechos de los trabajadores consagrado en el inciso g) de la fracción XXVII del apartado “A” del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la naturaleza jurídica de orden público establecida en 
el artículo 5° de la Ley Federal del Trabajo.  
 
Compartimos su argumento en cuanto a que el plazo de prescripción de dos meses fue un logro en la Ley Federal 
del Trabajo de 1970, en la ley anterior el artículo 329 fracción III establecía solo un mes respecto de las acciones 
de los trabajadores que eran separados de su trabajo. Se trató de una reforma legislativa justa, ya que el término 
de un mes resultaba sumamente corto, lo que exige la preparación jurídica correspondiente y reconocemos 
también que, aunque la ley marco, es la Ley Federal del Trabajo, la cual en muchas ocasiones se aplica de manera 
supletoria durante los distintos procesos laborales que se ventilan en nuestra Entidad. Asimismo, ha dispuesto de 
dos meses para que el trabajador haga uso de alguna acción legal o derecho, estableciendo que la sola 
presentación de la demanda laboral interrumpe el plazo para la prescripción a pesar de que se presente ante 
diversa autoridad laboral y ésta sea incompetente, existe una diferencia de un mes en contra del trabajador para 
hacer valer una acción o derecho. 
 
En consecuencia, creemos también que, es urgente; cuando menos, igualar la prescripción que regula nuestra Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios con lo que dispone la Ley Federal del Trabajo. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Estimamos correcto recordar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del 
Trabajo, establecen las normas mínimas en beneficio y protección de la clase trabajadora. Y de acuerdo al orden 
jerárquico normativo en el derecho mexicano, son superiores a nuestra Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios, cuestión que debe ser atendida. 
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Más aún, es evidente que los preceptos que pertenecen a un sistema jurídico pueden ser del mismo o de diverso 
rango. En la primera hipótesis hay entre ellos una relación de coordinación, en la segunda, un nexo de “supra” o 
subordinación. La existencia de relaciones de este último tipo permite la ordenación escalonada de aquellos 
preceptos y revela, al propio tiempo, el fundamento de su validez.   
 
Como se expresa en la iniciativa, no podemos tener una ley que contenga preceptos inferiores o que reduzca los 
plazos otorgados por la legislación superior, por razón de jerarquía normativa. 
 
En efecto, de nada sirve crear Tribunales, mejorar el procedimiento, dotar a la autoridad de mejores normas y 
contenidos, si no salvaguardamos los derechos de la clase trabajadora, por ello, estamos de acuerdo con la 
iniciativa que impulsa que los trabajadores puedan ejercer acciones o derechos; en igualdad de circunstancias 
como lo establece la Ley Federal del Trabajo, otorgándoles el mismo plazo para ello, sin que prescriba su derecho 
por desigualdad de prescripciones entre ambas leyes y por Justicia Social. 
 
Asimismo, advertimos que la propuesta legislativa es consecuente con el Objetivo 16. “Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible postulados por la Agenda 2030, que tiene como postulado 
principal el promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas, además de promover el Estado de Derecho en los 
planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos, por lo que, la estimamos 
correcta y adecuada. 
 
En tal sentido es procedente derogar el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y adicionar el inciso e) a la fracción 
II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para cambiar de uno 
a dos meses la excepción de la prescripción laboral en caso de suspensión o despido injustificados, las acciones 
para exigir la reinstalación en su trabajo o la indemnización que la ley concede, contados a partir del día siguiente 
al de la fecha del despido o suspensión. 
 
Por las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y acreditados los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y se adiciona 
el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
presentada por el Diputado David Parra Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de julio de dos mil veintitrés. 
 

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 06/JULIO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 180 Y SE ADICIONA EL INCISO E) A LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID PARRA SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Isidro Moreno 

Mercado  
√   

Secretario 
Dip. Silvia  

Barberena Maldonado 
√   

Prosecretaria 
 Dip. Abraham  

Saroné Campos 
   

Dip. Mario Ariel  
Juárez Rodríguez  

   

Dip. Faustino  
de la Cruz Pérez  

√   

Dip. Lilia  
Urbina Salazar  

√   

Dip. Evelyn  
Osornio Jiménez  

√   

Dip. Gerardo  
Lamas Pombo  

√   

Dip. Francisco Brian Rojas 
Cano  

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II 
del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 180.- …  
 
I. …  
 
a) y b) …  
 
c) Derogado.  
 
II. …  
 
a) a d) …  
 
e) En caso de suspensión o despido injustificados, las acciones para exigir la reinstalación en su trabajo o la 
indemnización que la ley concede, contados a partir del día siguiente al de la fecha del despido o suspensión.  
 
III. a IV. …  
 
…  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III INCISO F) DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y COMBATE 
DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social, el estudio y dictamen, de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III inciso f) 
del artículo 6 de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos 
Alimentarios del Estado de México y sus Municipios, presentada por la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la aprobación 
de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, la Diputada Ma. Trinidad 
Franco Arpero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en uso del derecho de iniciativa 
legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentó a la 
deliberación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III 
inciso f) del artículo 6 de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los 
Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios. 
 
2.- En la referida sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día ocho de diciembre de dos mil veintidós por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
entregaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social. 
 
4.- En cumplimiento de sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa remitió copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
5.- En fecha doce de julio de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social dio 
inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó reunión de trabajo; y el día nueve de agosto del 
año dos mil veintitrés, celebró reunión de dictamen. 
 
6.- En atención al estudio realizado estimamos procedente la iniciativa y, en consecuencia, es procedente reformar 
el primer párrafo de la fracción III y su inciso f) del artículo 6 de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate 
del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios para que el 
Consejo Estatal este integrado también por ocho vocales, entre ellos: las Diputadas o los Diputados Presidentes 
de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social; de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y de Familia y Desarrollo Humano, del Poder Legislativo del Estado de México. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
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Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Encontramos que el objeto de la iniciativa lo constituye ampliar la participación del Poder Legislativo en la 
integración del Consejo Estatal para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los 
Trastornos Alimentarios, a través de las comisiones legislativas relacionadas con la atención del problema.  
 
En este sentido, coincidimos en que el propósito de reducir los problemas de una mala alimentación en las 
personas, es necesario que el gobierno estatal y los gobiernos municipales, a través del Consejo Estatal para la 
Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios, bajo una visión de 
coordinación y responsabilidad compartidas, formulen políticas de salud pública que atiendan oportunamente esta 
problemática, a través de las instituciones correspondientes, por lo que es indispensable fortalecer la normativa 
jurídica aplicable.  
 
Destacamos con la iniciativa que, la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad 
y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios y su Reglamento, actuales, contemplan como 
instancia colegiada en la integración del Consejo a la Secretaría de Salud en la Presidencia; a la Subdirección de 
Prevención y Control de Enfermedades del Instituto de Salud del Estado de México en la Secretaría Técnica; a las 
Secretarías de las Mujeres, de Educación, de Desarrollo Social, de Cultura y Turismo, a la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y, a la Comisión Legislativa de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social del Poder Legislativo del Estado de México, como vocales; así como a tres 
representantes del sector social, tres del sector privado y tres del sector académico, como invitados.  
 
Compartimos lo expuesto en la parte expositiva que, la integración del Consejo y las funciones que tiene asignadas 
como tareas en el diseño, consulta, evaluación y coordinación de las estrategias y programas en materia de 
prevención, atención y disminución del sobrepeso, obesidad y trastornos alimentarios en el Estado de México y 
municipios, se verán fortalecidas con la suma e integración de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social; de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y; de Familia y Desarrollo Humano, pues en función 
de las dependencias que representan el Poder Ejecutivo y que se encuentran integradas en el Consejo, es 
necesario converger la participación de las comisiones para que en conjunto se diseñen mejores políticas, 
programas o proyectos que enriquezcan el cumplimiento de los fines por el cual fue creado. 
 
Reconocemos que el sobrepeso y la obesidad en población de 20 o más años, son problemas de alcance mundial 
pues no solo afectan al país o al Estado de México, así hasta el año 2021, la población en el mundo de 20 años y 
más, de acuerdo a la ONU, se calculó en 7 mil 825 millones de personas, de esta cifra, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), estimó que el 13 por ciento de ella padece sobrepeso u obesidad, mientras que el Banco 
Mundial, manifestó que, en 2020, en América Latina 6 de cada 10 personas mayores de 20 años, son obesas. 
 
Nos ilustra valiosamente la iniciativa sobre el particular, destacando que, de acuerdo con el Atlas Mundial de 
Obesidad, edición 2022, publicado por la Federación Mundial de Obesidad, calcula que más de mil millones de 
personas en todo el mundo vivirán con obesidad para 2030. Es decir, 1 de cada 5 mujeres en el mundo y 1 de 
cada 7 hombres; así como el 13% de niñas, niños y adolescentes. Este estudio, destaca que las tasas más altas 
de obesidad se encuentran en América del Norte, América Latina y el Caribe, actualmente, la mitad de todas las 
mujeres con obesidad viven en 11 países, mientras que la mitad de todos los hombres con el mismo problema 
viven en 9, en ambos casos, México se encuentra en esa lista.  
 
Es lamentable que México ocupe el 5º lugar de obesidad en el mundo, con 21 millones de mujeres que padecen 
obesidad y 15 millones de hombres y que para 2030, el 36.8% de las personas del país tendrá obesidad, con un 
incremento anual del 1.6%. Esto equivale a más de 35 millones de adultos para la siguiente década. Asimismo, es 
el 6º país con la mayor cantidad de adultos mayores de 20 años que viven con obesidad, como se menciona en la 
iniciativa.  
 
Más aún, es importante reafirmar que, respecto de la obesidad infantil, se prevé que para 2030, el 42.9% de los 
niños de 5 a 19 años en México vivirán con obesidad. En la región de América, se prevé que el 23.12 % de los 
niños de 5 a 9 años y el 18.60 % de los adolescentes de 10 a 19 años se verán afectados para 2030 con problemas 
de obesidad, lo que suma un total de 44 millones de niños y adolescentes de 5 a 19 años en toda la región. En tal 
sentido, México se encuentra entre los 7 países con mayor prevalencia, ya que para la siguiente década contará 
con 6.8 millones de infantes con obesidad con un incremento anual de 2.5%. 
 
Con base en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2020, en México, el 35 por ciento de hombres y 46 por 
ciento de mujeres entre 30 y 59 años, presentan mayores niveles de obesidad; mientras que la UNICEF señala 
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que 1 de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y, 1 de cada 3 entre los 6 y 19 años, padece sobrepeso u 
obesidad, señala la autora de la iniciativa y agrega que durante 2021, cifras del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica de la Secretaría de Salud del Gobierno de México; registró en el Estado de México, 51,244 casos 
de obesidad, significando un aumento de 14,214 casos respecto a 2020, cuando se contabilizaron 37,033 
pacientes; manteniéndose la entidad en el primer lugar en el país con más casos de obesidad, seguido por la 
Ciudad de México y Jalisco.  
 
Es evidente que se trata de un problema grave en el panorama nacional, y que los registros por obesidad 
acumulados a la semana epidemiológica 51 de 2021, sumaron 482,636 de los cuales, 10.6% pertenecen al Estado 
de México. El padecimiento de esta enfermedad se presenta con mayor frecuencia en las mujeres con 33,036 
casos y 18,208 en los hombres. Asimismo, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2020, encontró 
que la prevalencia en adultos con 20 años o más en el Estado de México, es de 40.9% con sobrepeso y 31.3% 
con obesidad.  
 
Por otra parte, coincidimos en que, al sistema de salud y a la sociedad, les genera altos costos económicos, 
afectando negativamente la productividad, la generación de ingresos y el crecimiento económico del País y del 
Estado. Invertir en la salud de las personas, así como en el desarrollo de niñas, niños y adolescentes para atender 
los problemas de obesidad, tendrá beneficios durante toda su vida y la de futuras generaciones. 
 
Las y los dictaminadores, estamos de acuerdo en que combatir y prevenir este fenómeno es un reto urgente en 
materia de salud pública ya que impacta negativamente la calidad de vida de quienes la padecen. Innumerables 
estudios han probado su vínculo directo con enfermedades crónicas como la diabetes, la hipertensión y otros 
padecimientos cardiovasculares, que hoy representan algunas de las principales causas de morbilidad y mortalidad 
de los mexicanos. 
 
Resaltamos que la alta incidencia de la obesidad en México es reflejo de una realidad compleja y multifactorial. 
Nuestros esfuerzos deben centrarse en comprender a fondo las particularidades de su epidemiología para facultar 
su control, tratamiento y prevención, y creemos también que debemos estudiar la amplia gama de determinantes 
sanitarios y sociales que propician el problema para contrarrestar la enfermedad y dar certeza a las personas de 
que retomar las acciones pertinentes, conlleva a mejores estados de salud integral.  
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Nos pronunciamos a favor de la iniciativa y advertimos que la suma de esfuerzos de todos los que participan en 
este Consejo, es primordial y urgente, pero se vería limitada sin ampliar la participación de otras unidades 
corresponsables en la materia. Al respecto, el Poder Legislativo del Estado de México y sus diferentes comisiones 
ligadas a este problema de salud pública, en un sentido transversal y de participación conjunta, deben asumir ese 
papel de co-gestión para que, en función de sus atribuciones, complemente los trabajos y diseño de políticas al 
respecto, brindando a la población mexiquense, las garantías que le permitan corregir situaciones de salud 
subyacentes y emprender acciones que mejoren su calidad de vida, propósito que anima la iniciativa y que 
compartimos las y los legisladores. 
 
Por las razones expuestas, es procedente reformar el primer párrafo de la fracción III y su inciso f) del artículo 6 
de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios 
del Estado de México y sus Municipios, para que el Consejo Estatal está integrado también por ocho vocales, entre 
ellos: las Diputadas o los Diputados Presidentes de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social; de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y de Familia y Desarrollo Humano, del Poder Legislativo del 
Estado de México. 
 
En este contexto, consecuentes con lo manifestado, y analizados y valorados los argumentos; desahogado el 
estudio técnico del Proyecto de Decreto; verificado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados 
los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido conformado, la 
Iniciativa presentada por la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 
y en consecuencia, se reforma el primer párrafo de la fracción III y su inciso f) del artículo 6 de la Ley para la 
Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de 
México y sus Municipios para que el Consejo Estatal está integrado también por ocho vocales, entre ellos: las 
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Diputadas o los Diputados Presidentes de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social; de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y de Familia y Desarrollo Humano, del Poder Legislativo del Estado de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 09/AGOSTO/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN III INCISO F) DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO 
Y COMBATE DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Secretaria 
Dip. Rosa María 
Zetina González 

√   

Prosecretaria 
Dip. Martha Amalia 

Moya Bastón 
√   

Dip. María del Carmen 
de la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Edith Marisol Mercado 
Torres 

   

Dip. Beatriz 
García Villegas 

   

Dip. Braulio Antonio 
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Evelyn 
Osornio Jiménez 

√   

Dip. Román Francisco 
Cortés Lugo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. María Elida 
Castelán Mondragón 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Mónica Miriam 
Granillo Velazco 

√   
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción III y su inciso f) del artículo 6 de la Ley para la 
Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de 
México y sus Municipios para quedar como sigue:  
 
Artículo 6.- … 
 
I. a II. ...  
 
III. Ocho vocales, que serán los siguientes:  
 
a) a e) … 
 
f) Las Diputadas o los Diputados Presidentes de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social; de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y de Familia y Desarrollo Humano, del Poder Legislativo del 
Estado de México. 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN 
IX BIS AL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 6 AMBOS DE LA LEY DE APICULTURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN 
ZEPEDA HERNÁNDEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para 
su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción IX bis al artículo 3 y la fracción 
IX bis al artículo 6 ambos de la Ley de Apicultura del Estado de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla 
Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
Concluido el estudio de la iniciativa y satisfactoriamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, la Diputada 
Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano de la “LXI” del Estado de México en uso del derecho de iniciativa legislativa, señalado en los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentaron a la deliberación de la Soberanía 
Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción IX bis al artículo 3 y la fracción IX bis al 
artículo 6 ambos de la Ley de Apicultura del Estado de México. 
 
2.- En la referida sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal. 
 
4.- En cumplimiento de su encomienda, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y 
Forestal. 
 
5.- El día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, 
dio inició al análisis y celebró reunión de trabajo, y el día veintitrés de agosto llevo a cabo reunión de dictaminación. 
 
6.- Por lo tanto, es procedente adicionar la fracción IX Bis al artículo 3 y la fracción IX Bis al artículo 6 de la Ley se 
Apicultura del Estado de México para definir al Espacio Polinizador: A los contenedores, jardines, terrenos o áreas 
que cuenten con flora melífera, nativas que favorezcan la actividad apícola y a los polinizadores. 
 
De igual forma, que la Secretaría tenga entre sus facultades y obligaciones la de impulsar la creación, instalación, 
atención o transformación de áreas verdes del Estado de México y sus municipios, así como de los entes privados 
interesados en espacios polinizadores, así como generar campañas permanentes para establecer plantaciones 
acordes con la región. 
 
Es conveniente que la Secretaría del Campo, en un periodo de 90 días naturales posteriores a la publicación del 
presente Decreto elaborará y publicará los lineamientos técnicos para creación de los Espacios Polinizadores. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, con base en lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
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faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos que la iniciativa busca coadyuvar con el cuidado de las abejas y demás polinizadores que habitan y 
transitan por nuestra entidad. 
 
En tal sentido, coincidimos en la necesidad de coadyuvar con la protección de la vida en la tierra, esta afirmación 
podría sonar estrepitosa para muchos o incluso soberbia, sin embargo, cualquier acción por pequeña que sea 
puede ayudar a salvar a nuestro planeta Tierra. 
 
Encontramos en la iniciativa importantes datos y valiosa información sobre las abejas, su trascendente labor como 
polinizadores y las causas de su redención. 
 
Así sobresale la referencia a la Organización para la Agricultura y la Alimentación de las Naciones Unidas (FAO) 
que menciona que hay 100 especies de cultivos que proporcionan el 90% de los alimentos en todo el mundo, y 71 
de ellos se polinizan con las abejas.  
 
Por otra parte, se afirma en la iniciativa, que la cantidad de abejas y otros polinizadores se están reduciendo a 
nivel global debido a las prácticas agrícolas intensivas, el monocultivo, el uso excesivo de productos químicos 
agrícolas y altas temperaturas asociadas al cambio climático, que afectan no solo a los rendimientos de los cultivos 
sino también a la nutrición.  Asimismo, que, en América, las poblaciones de abejas y las reservas de miel han 
disminuido de manera drástica desde 2015. 
 
Estamos de acuerdo en que, de continuar esta tendencia, los cultivos nutritivos como frutas, nueces y muchas 
verduras serán sustituidos por cultivos básicos como el arroz, el maíz y las patatas, lo que podría derivar en una 
dieta desequilibrada; de manera real, con la disminución de los polinizadores no se podría tener el café, las 
manzanas, las almendras, los tomates y el cacao, por nombrar solo algunos de los cultivos que dependen de la 
polinización.  
 
Estimamos también que los países deben cambiar a políticas y sistemas alimentarios más amigables y más 
sostenibles para los polinizadores, y que, en el Estado de México, de 2012 a 2017, se registró una caída 
considerable en la producción nacional de miel, así como en los Estados de Yucatán, Campeche, Puebla, Guerrero 
y Jalisco. 
 
De igual forma, advertimos que el Instituto de Ecología de la UNAM, en su estudio denominando “Las graves 
consecuencias que acarrea la crisis de abejas y abejorros”, explica que, aunque la extinción de cualquier especie 
tiene un impacto en todo el mundo, hay especies con papeles más importantes en la naturaleza. Las abejas y los 
abejorros se encargan de la polinización de la mayor parte de las plantas silvestres y muchos de los cultivos, 
tristemente hoy sus poblaciones están en declive, como se expresa en la iniciativa. 
 
Encontramos que en la iniciativa se presenta una serie de ideas para coadyuvar a frenar la extinción de las abejas 
y abejorros.  Dentro de las primeras ideas que propone es la de eliminar el uso de pesticidas tóxicos para estos 
insectos, cuestión que ya ha sido abordada y legislada en este Congreso.  Más aún, otra de las propuestas, en la 
que se ha inspirado este instrumento legislativo es la de aplicar acciones de conservación bien enfocadas como 
es el crear corredores polinizadores, que son espacios con plantas específicas para proporcionar alimento, refugio 
y agua para estos animales.  El colocar este tipo de espacios de descanso y alimentación para los agentes 
polinizadores en áreas que están bajo nuestro control como son los parques, corredores urbanos, áreas verdes, 
simplemente macetones y jardineras es ese granito de arena que podemos poner para salvar a la humanidad.  
 
Coincidimos en que, lo anterior no es coincidencia, la apicultura en el Estado de México, es una actividad arraigada, 
además de ser una actividad prioritaria. 
 
Reconocemos que estos entes polinizadores controlados ayudan a nuestra economía estatal como se mencionó 
en líneas anteriores. Por lo que tenemos que considerar sus actividades como un trabajo muy importante.  La 
transferencia de polen puede llevarse a cabo mediante el viento, o el agua, pero en la gran mayoría de las plantas 
se lleva a cabo a través de animales polinizadores.  
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Estamos de acuerdo en que se trata de seres vivos o como establece nuestra Constitución seres sintientes, eso 
quiere decir que también se fatigan, por su ardua labor, condiciones climáticas o demás fenómenos que afecten 
sus acciones referentes a la polinización.  Las abejas, mariposas, colibríes, insectos y otros agentes polinizadores, 
al igual que cualquier otro animal pueden sufrir cansancio y fatiga, cuestión que pone en peligro su vida y como 
consecuencia se afecta el ciclo ecológico y productivo al que pertenece.  
 
En efecto, como miembros de la especie dominante que cuentan con la capacidad de razón y capacidad de generar 
herramientas para facilitar nuestra vida tenemos la obligación de implementar nuestras capacidades en favor de 
los demás seres vivos con los que coexistimos, sobre todo, con especies de las cuales dependemos por su 
importante labor ambiental y alimenticia.  
 
Por ello, estimamos oportuna la iniciativa que propone que la Secretaría del Campo dentro de sus atribuciones 
legales impulse la creación y atención de los espacios polinizadores, que serán definidos como contenedores, 
jardines, terrenos o áreas que cuenten con flora melífera, nativas que favorezcan la actividad apícola y a los 
polinizadores, sin que estos sean centros confundidos como colmenas, criaderos, enjambres, panales o centros 
de acopios como establece la Ley de Apicultura del Estado de México.  
 
Así, estos espacios polinizadores, buscan ayudar a los diferentes agentes polinizadores a que puedan realizar sus 
tan importantes actividades en favor del planeta.  
 
De conformidad, con la propuesta legislativa además de implementar la definición de lo que se entenderá por estos 
espacios se busca dotar a la Secretaría del Campo de la facultad para impulsar la instalación en coordinación con 
los Poderes Públicos Estatales y Municipales de nuestra entidad, así como los entes privados interesados en 
implementar este tipo de espacios en sus áreas de competencia.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En consecuencia, es procedente adicionar la fracción IX Bis al artículo 3 y la fracción IX Bis al artículo 6 de la Ley 
se Apicultura del Estado de México para definir al Espacio Polinizador: A los contenedores, jardines, terrenos o 
áreas que cuenten con flora melífera, nativas que favorezcan la actividad apícola y a los polinizadores. 
 
Así como, para que la Secretaría tenga entre sus facultades y obligaciones la de impulsar la creación, instalación, 
atención o transformación de áreas verdes del Estado de México y sus municipios, de entes privados interesados 
en espacios polinizadores y generar campañas permanentes para establecer plantaciones acordes con la región. 
 
Resulta pertinente que la Secretaría del Campo, en un periodo de 90 días naturales posteriores a la publicación 
del presente Decreto elaborará y publicará los lineamientos técnicos para creación de los Espacios Polinizadores. 
 
En términos de lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción IX bis al artículo 3 y la fracción IX bis al artículo 6 ambos 
de la Ley de Apicultura del Estado de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín 
Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 23/AGOSTO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 6 AMBOS DE LA LEY DE 
APICULTURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL 
DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta: 
Dip. María Elida  

Castelán Mondragón 
   

Secretaria: 
Dip. Juana  

Bonilla Jaime 
√   

Prosecretaria: 
Dip. Myriam  

Cárdenas Rojas 
√   

Miembros: 
Dip. Max Agustín  

Correa Hernández 
√   

Dip. María del Rosario Elizalde 
Vázquez  

√   

Dip. Abraham  
Saroné Campos 

√   

Dip. Valentín  
González Bautista 

   

Dip. Karla Gabriela Esperanza 
Aguilar Talavera 

√   

Dip. Iván de Jesús  
Esquer Cruz 

√   

Dip. María de los Ángeles Dávila 
Vargas 

√   

Dip. Luis Narcizo  
Fierro Cima 

√   

Dip. Silvia  
Barberena Maldonado 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 3 y la fracción IX Bis al artículo 6 de la Ley de 
Apicultura del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. … 
 
I. a IX. …  
 
IX Bis. Espacio Polinizador: A los contenedores, jardines, terrenos o áreas que cuenten con flora melífera, nativas 
que favorezcan la actividad apícola y a los polinizadores. 
 
X. a XIX. …  
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Artículo 6. … 
 
I. a IX. …  
 
IX Bis. Impulsar la creación, instalación, atención o transformación de áreas verdes del Estado de México y sus 
municipios, así como de los entes privados interesados en espacios polinizadores, así como generar campañas 
permanentes para establecer plantaciones acordes con la región.  
 
X. a XXVI. …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría del Campo, en un periodo de 90 días naturales posteriores a la publicación 
del presente Decreto elaborará y publicará los lineamientos técnicos para creación de los Espacios Polinizadores.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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Toluca de Lerdo, México, 
a 12 de septiembre de 2023. 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Quienes integramos la Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo establecido en los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos presentar a la aprobación de la “LXI” 
Legislatura, Iniciativa de Decreto para designar Representante Propietario y Suplente para integrar el Consejo de 
Premiación de la Presea “Estado de México”, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

Con motivo del otorgamiento de la Presea “Estado de México” 2023 y, en observancia de lo previsto en 
el artículo 16 fracción VII del Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, nos permitimos elaborar la presente 
iniciativa de decreto para integrar el Consejo de Premiación de la Presea “Estado de México”, mediante la 
designación de una Diputada o Diputado representante de la Legislatura Local. 

 
Es importante que la Representación Popular del Estado de México, favorezca todas aquellas acciones 

que permitan reconocer y agradecer la obra y méritos de quienes han contribuido con el bienestar y prosperidad 
de las personas y de las instituciones y, con ello, del Estado, la Nación y la propia humanidad. 

 
En consecuencia, proponemos como representantes de la Legislatura para integrar el Consejo de 

Premiación a las CC. Diputadas Martha Amalia Moya Bastón e Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. 
 
Toda vez que con esta iniciativa se cumple con un mandato jurídico, nos permitimos, con base en lo 

señalado en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, pedir la dispensa de su trámite de dictamen, para llevar a cabo, de 
inmediato, su análisis y resolver lo que corresponda. 

 
Anexamos el Proyecto de Decreto, para que sea aprobado en sus términos. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ.  

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 
 

VOCAL 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.  

VOCAL 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

VOCAL 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción VII del Reglamento del Mérito Civil 
del Estado de México, se designa representantes propietario y suplente de la Legislatura, para integrar el Consejo 
de Premiación de la Presea “Estado de México”, a las diputadas que a continuación se indica: 
 
Propietaria: Dip. Martha Amalia Moya Bastón  
Suplente: Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se Exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos del Estado de México para que informen a esta 
Legislatura avances de los convenios de coordinación que han suscrito con el Instituto Mexiquense de la Vivienda 
(IMEVIS) en la realización de programas y acciones inherentes a la regulación del suelo; la prevención y control 
de asentamientos humanos irregulares en sus jurisdicciones territoriales, así como el progreso de dichas 
atribuciones. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 72 Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA QUE ANALICE Y EN SU CASO, EMITA DECLARATORIA DE ALERTA DE GÉNERO POR 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON EL FIN DE QUE SE IMPLEMENTEN 
LAS ACCIONES DE EMERGENCIA QUE PERMITAN GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE HABITAN O TRANSITAN EN LA ENTIDAD, ASÍ COMO 
VISIBILIZAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y TRANSMITIR UN MENSAJE DE CERO TOLERANCIA EN LOS 125 
MUNICIPIOS DEL TERRITORIO ESTATAL.  
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA QUE ANALICE Y EN SU CASO SOLICITE LA DECLARACIÓN DE ALERTA DE GÉNERO 
POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON EL FIN DE QUE SE 
IMPLEMENTEN LAS ACCIONES DE EMERGENCIA QUE PERMITAN GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE HABITAN O TRANSITAN EN LA ENTIDAD, 
ASÍ COMO VISIBILIZAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y TRANSMITIR UN MENSAJE DE CERO TOLERANCIA 
EN LOS 125 MUNICIPIOS DEL TERRITORIO ESTATAL. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de las Mujeres y la Comisión de Derechos Humanos presentará los 
informes necesarios para integrar la solicitud en el término legal establecido y se haga de conocimiento al Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres para iniciar el proceso 
correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 

 
  



 
Septiembre 19, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 186 

 
  



 
Septiembre 19, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 187 

Toluca de Lerdo, México; a 11 de septiembre de 2023. 
 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E.  
 

De conformidad con los artículos 62 fracciones I y XIX 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Junta de 
Coordinación Política, somete a la aprobación de la “LXI” Legislatura, Proyecto de Acuerdo para adecuar la 
conformación de distintas Comisiones y Comités de la “LXI” Legislatura. 

 
Lo anterior para la debida integración y funcionamiento de las Comisiones Legislativas. 
 
Sin otro particular, le reiteramos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo previsto en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su parte 
conducente, el Acuerdo de fecha 25 de abril de 2023, en la integración de las Comisiones Legislativas, Comités 
Permanentes y Comisiones Especiales, conforme al tenor siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Secretario Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Prosecretario Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ELECTORAL Y DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Prosecretario Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE VIGILANCIA DEL  
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN  
DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMITÉ PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CONTRALORÍA  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN ESPECIAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA AEROPORTUARIO  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Omar Ortega Álvarez Dip. Iván Flores Paredes 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.  

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 
64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Daniel Andrés 
Sibaja González, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos 
a partir del día dieciséis de septiembre del año dos mil veintitrés. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 


